
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 175 De    Jueves, 24 De Noviembre De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220033800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial 
Brisas Del Mar 

Alberto Leonardo Leon 
Maldonado 

23/11/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda 

08001418900720210092100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa De Credito 
Y Servicio Coobolarqui 

Claribel Ortega Rivera 23/11/2022 Auto Decide - No Revocar 
El Auto Que Decretó 
Medidas Cautelares-Negar 
Por Improcedente El 
Recurso De Apelación. 

08001418900720210092100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa De Credito 
Y Servicio Coobolarqui 

Claribel Ortega Rivera 23/11/2022 Auto Decide - Recurso 

08001418900720220082100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana Y Otro 

Bernarda Aurora 
Barrera Velasco 

23/11/2022 Auto Rechaza - Por Falta 
De Competencia. 

08001418900720200058400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva  
De Servicios Asociados  
Coocredis 

Olivia Arango Velez 23/11/2022 Auto Niega - Abstenerse 
De Resolver Sobre La 
Solicitud Y Envía Ejecución 

 

 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha jueves, 24 de noviembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

e26fda83-23f9-45b4-b0bb-24d84739dde8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129184503/08001418900720210092100Recurso.pdf/1a15ec6e-ff55-46ac-9cba-55ee8a8d1b80
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129184503/08001418900720220082100Rechaza.pdf/89668ee0-40be-478d-93f9-7b146fbd175d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129184503/08001418900720220082100Rechaza.pdf/89668ee0-40be-478d-93f9-7b146fbd175d


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 175 De    Jueves, 24 De Noviembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220050800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cpa Distribucion De 
Colombia 

Plastigoval Sas 23/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Mantiene En 
Secretaría Por El Término 
De Cinco (5) Días, A Fin 
De Que La Parte 
Demandante Subsane La 
Falta Advertida, So Pena 
De Rechazo. 

08001418900720190029900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Diana Zullima Arce 
Garcia 

Alex Antonio Martinez 
Cardenas 

23/11/2022 Auto Requiere - Al 
Apoderado De La Parte 
Demandante Para Que 
Previo A Resolver La 
Solicitud Presentada, Se 
Mantendrá En Secretaría, 
Por Un Término De Cinco 

(05) Días 

 
 

 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha jueves, 24 de noviembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

e26fda83-23f9-45b4-b0bb-24d84739dde8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129184503/08001418900720220050800Inadmite.pdf/60df449f-46fa-47c0-b1aa-c7e9b017e8b0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129184503/08001418900720190029900MantieneSecretaria.pdf/e41b62bf-413d-4a43-8361-35d1e5b615a9


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 175 De    Jueves, 24 De Noviembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720190036500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio La Casona Del 
Prado. 

Fernando Gallego 
Anzola 

19/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible La Presente 
Reforma De Demanda, En 
Consecuencia, Semantiene 
En Secretaría Por El 
Término De Cinco (5) Días, 
A Fin De Que La Parte 
Demandante Subsanela 
Falta Advertida 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha jueves, 24 de noviembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

e26fda83-23f9-45b4-b0bb-24d84739dde8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129184503/72AutoInadmiteReformaDeDemanda+0365-+19+.pdf/888c657b-c938-4c9f-9e0d-eb4925e5484a


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 175 De    Jueves, 24 De Noviembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720190024900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Fernando Alberto 
Cepeda Sarabia 

Justin Luis Rodriguez 
Consuegra 

23/11/2022 Auto Decide - Decretar La 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito, 
Conforme A Lo Señalado 
Enel Articulo Artículo 317, 
No. 2, Del Cgp-Ordenar El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares-De 
Existir Depósitos Judiciales 
A Favor De La Parte 
Demandada-No Condenar 
En Costas Ni Perjuicios- 
Cumplido Lo Anterior Y 
Ejecutoriado, Archívese El 
Expediente. 

08001418900720190023900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Luis Felipe Barrios 
Berrio 

Antonio Ortega 23/11/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Darle Trámite A La 
Solicitud De Desistimiento. 

 
 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha jueves, 24 de noviembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

e26fda83-23f9-45b4-b0bb-24d84739dde8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129184503/08001418900720190024900DT.pdf/54ebd3a1-dad6-4939-b907-19c3e3e42a67
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129184503/08001418900720190023900Desitimiento.pdf/107bcaf8-591b-4810-adb4-0bb9798e11db


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 175 De    Jueves, 24 De Noviembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720190025300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Rf Encore S.A.S. Bertha Alexandra 
Duarte Mercado 

23/11/2022 Auto Decide - Aprobar En 
Todas Sus Partes La 
Liquidación De Costas 
Efectuada Por La 
Secretaria Del Juzgado 

08001418900720210040700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Rimsa Group S.A.S. Daniel Bustamante 23/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución Tal 
Como Se Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha jueves, 24 de noviembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

e26fda83-23f9-45b4-b0bb-24d84739dde8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129184503/08001418900720190025300Costas.pdf/e9c9afcd-ada7-4e33-8230-c4ffbcf6ac79
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129184503/08001418900720210040700SAE.pdf/67fcc067-d533-4370-867e-04a4aa12e585
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129184503/08001418900720210040700SAE.pdf/67fcc067-d533-4370-867e-04a4aa12e585


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 175 De    Jueves, 24 De Noviembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720190025600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Stybaliz Castellanos 
Giovanni 

Ramiro Fidel Herrera 
Avila 

23/11/2022 Auto Decide - Decretar La 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito, 
Conforme A Lo Señalado 
Enel Articulo Artículo 317, 
No. 2, Del Cgp-Ordenar El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares Que 
Se Hubieren Decretado Y 
Practicado-De Existir 
Depósitos Judiciales A 
Favor De La Parte 
Demandada-No Condenar 
En Costas Ni Perjuicios- 
Cumplido Lo Anterior Y 
Ejecutoriado, Archívese El 
Expediente. 

 
 

 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha jueves, 24 de noviembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

e26fda83-23f9-45b4-b0bb-24d84739dde8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129184503/08001418900720190025600DT.pdf/1d292c72-5653-4491-b8ad-426afea6a8a9


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 175 De    Jueves, 24 De Noviembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220063300 Verbales De 
Minima Cuantia 

Shakira Luz Ecker Iriarte Inversiones Carrasquilla 
De La Torre S En C 

23/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - La Presente 
Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene En Secretaría Por 
El Término De Cinco (5) 
Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane La Falta 
Advertida, So Pena 
Derechazo. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha jueves, 24 de noviembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

e26fda83-23f9-45b4-b0bb-24d84739dde8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129184503/08001418900720220063300Inadmite.pdf/48db20b6-d36d-4639-bdec-3549d4baae46

